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 RADICACIÓN No 2020-00178 
 

     Téngase en cuenta para los fines pertinentes la nueva dirección 
de notificación de la parte demandada (fl.55). 
 
  Previamente a decretar la solicitud de emplazamiento, se ordena 
oficiar a la E.P.S. SURAMERICANA S.A., para que suministre la dirección de 
notificación física y electrónica de la parte demandada. 
 
  Para tal fin, adviértase que la entidad cuenta con diez (10) días 
para el suministro de la información. 
 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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